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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 59

EL CONGRESO NACIONAL.
DECRETA:

Artículo Unico.__Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 0067,
e| presidente Constitucional de la República, a través de la 

S^rwTde Estado en el Despacho de Recursos Naturales con fecha 
¡Somero de 1962, que literalmente dice: “Acuerdo N° 0067.— El Presi- 
ÍLf institucional de la República, Acuerda: l '1— Aprobar en todas sus 
artes el Contrato que literalmente dice: “ Contrato.— Ernesto Padgett, Ofi- 
¡aMavor del Ministerio de Recursos Naturales, debidamente autorizado 
2  Acuerdo N- 0066 de fecha veintiséis de enero de mil novecientos se- 
«t& y dos, a nombre y representación del Gobierno de la República, que 

iSeLiite ’se llamará “El Gobierno” , por una parte, y el señor Alejandro 
RSns Aguilar, mayor de edad, Perito Mercantil y Contador Público y 
'üáo de este Distrito Central, a nombre y representación del señor 
¡armo Flores Aguilar, mayor de edad, comerciante, de nacionalidad 
frwWña con residencia en la ciudad de Nueva York, Estados Uni- 
fe fe Norte América, por otra parte y que en adelante se denominará 

i *j¡ Contratista” , han convenido en celebrar un contrato bajo la forma 
; j condiciones siguientes:

PRIMERO: El Gobierno concede el derecho no exclusivo de pesca 
m iguas territoriales de Honduras.

SEGUNDO: El Gobierno se reserva el derecho de limitar la can
tidad máxima de barcos pesqueros con que pueda operar el concesiona
rio. El Departamento de Caza y Pesca de la Dirección General de Re
ara» Naturales, será el encargado de dar cumplimiento a esta dispo-
■OÓL

TERCERO: El contratista quedará obligado a sujetarse a las ve
ta y otras resecciones legales que, para la protección de los recursos 
«torales renovables, pueda establecer el Ministerio de Recursos Na- 
tailes.

CUARTO: El Contratista deberá notificar al Departamento de Ca- 
«yPesca el comienzo de sus operaciones, reportar mensualmente la 

de cada especie y el destino que les dé. Asimismo, cooperará 
*  Inspectores de Pesca, permitiéndoles ir a bordo de los botes 
M*weneiar las operaciones y suministrándoles cualquiera información 
™ (Senos inspectores soliciten.

« J5®™ = *>ara ^ue 36 *e °t°rgue 'al Contratista la franquicia que
rc&sre en el punto número siete de su solicitud, el señor Flores, en 

del Artículo N° 58, de la Ley de Pesca vigente, deberá 
ák*tar f M isterio de Recursos Naturales, una lista pormenorizada 

materiales que desea importar libre de derechos.

j ^ ^ ^ ^ E l  contrato comprende la pesca del camarón, tortuga, lan- 
° p tlos’ 0Ê rasi peces y toda clase de mariscos, excepto en 
ronseca, que con el objeto de proteger a los pescadores in- 

taitarse en1*6 °Peran en aguas hondureñas, el contratista no deberá 
óáe kj zona a otra actividad pesquera que no sea la extrac-

fifePTtMn. t
j  queda terminantemente prohibido al contratista, usar

iro, cal, 
directa

k L«y (j. Contratista de conformidad con el Artículo N9 49,
*tao» ^  vigente, no podrá aprovechar las tortugas, ostras.

^ rr° y curiles en la Costa del Pacifico.

2 ^ ® °*  honH  ̂ contratista se obliga a emplear enf sus trabajos, a 
2 *  P* c ^ Û ‘os naturales, en proporción de no menos del no- 

8e£ún orúena la Constitución de la República. Asi- 
a entrenar a jóvenes hondurenos en la especial!-'

«a p
«» — ^D tratiste queda obligado a instalar plantas frigo- 

resPec l̂vos almacenes, bodegas, maquinaria y toda clase

C O N T E N I D O
Decreto Ní> H iñ o  de 196S-

Secretaria de Economía y Hacienda 
Acuerda* N’  753 al 730, lnc!o*lre—Octubre de tMO. 

AVISOS

de implementos necesarios para la explotación industrial de la pesca, 
los que instalará en Puerto Cortés, lugar de su domicilio comercial, en 
el plazo señalado en la cláusula siguiente.

DECIMOPRIMERO: El Contratista deberá tener instalada y en 
pleno funcionamiento su empresa, seis meses después de haber sido apro
bado el contrato por el Congreso Nacional.

DECIMOSEGUNDO: La presente concesión será otorgada por un 
período de cinco años, pudiendo ser prorrogable a voluntad de las par
tes, el plazo se empezará a contar a partir de la fecha de su aproba
ción definitiva.

DECIMOTERCERO: El Contratista queda obligado a desembarcar 
sus productos para su comercialización o industrialización, en los Puer
tos siguientes: en el Atlántico, Puerto Cortés, La Ceiba y Trujiilo; en 
el Pacífico, Amapala, y San Lorenzo, y  en su defecto cualquier otro puerto 
en donde existan servicios aduanales habilitados.

DECIMOCUARTO: El presente contrato caducará por incumpli
miento o violación de alguna de las cláusulas insertas en este contrato, por 
vencimiento del plazo señalado, a menos que haya prórroga, por tras
pasar los derechos a terceros sin autorización del Poder Ejecutivo, por 
incurrir en responsabilidad penal de conformidad con las leyes y  re
glamentos actualmente en vigencia y  los que pudieran emitirse en lo 
sucesivo.

DECIMOQUINTO: Antes de iniciar sus operaciones deberá depo
sitar a favor de la Tesorería General de la República, el 10% del pre
supuesto total de la empresa y  una vez que haya sido celebrado el nuevo 
contrato, de acuerdo con las modificaciones efectuadas.

Y en fé  de lo así convenido, firman el presente contrato en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintisiete días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta y  dos.— Alejandro Flores A.-—E. Pad
gett, Oficial Mayor” .

2o—Dar cuenta del presente acuerdo al Soberano Congreso Nacio
nal, para su aprobación en sus sesiones ordinarias.— Comuniqúese.__
RAMON VILLEDA MORALES.— El Secretario de Estado en el Despa
cho de Recursos Naturales, Migue] Lardizábal Galindo” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los trece días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.

Héctor Orlando Góm ez C.,
Presidente.

T. Dañilo Paredes,
Secretario.

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1963.

R. VILLEDA MORALE&

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. M i  Guifléo.
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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Cove luye el Acuerdo ?5J (establece que el contribuyente Os*
, j  car Clámer Galindo, de las gene-

Uons.derando: Que el caso d e ¡ ndica(jas en el preámbulo
¡.utos no se da la primera de las dg resolución, está oblieado al 

condiciones enunciadas por cuan- itlAP„  d¿ (L 5 401.27 cinco mil

■ ble-, Lile-, lu‘ 'U‘-o,  a 'i p i!¡o -,de  la Lr\ 
ciliado, ?-■ esíaria violando el Ar-[Renta, 
tículo 21. de la misma ley. que 
dice: ‘ ‘Queda prihibida la doble 
imposición en cuanto se refiere 
al impuesto establecido por esta 
ley’ '.

df* impucMo Sobre 1 kl

vo la Dirección General de la Tri-
ilutación Directa ha considerado a V̂ein\»£Ít?ie centavos, en concepto

un lempiras con

dos sujetos pasivos distintos co m o '^  im esto &ohre { a renta; v, 
son la persona social o jurídica-
y el coeio. que es la persona na
tural o individual, en armonía con 
mi principio elemental en derecho 
reconocido por nuestra legislación miento 
positiva, cual es el de que la= pv*r*, quese. 
.-enas morales o colectivas tienen ] 
una personalidad distinta de la de' 
lo*' socios que las integran.

Considerando: Que

2"— Devolver los antecedentes a 
su lugar de origen, con la certifi
cación de estilo, para su cumpli- 

v -demás fines.— Comuní-

R. V m.UIDi Mokai.!:?,

El Secretario de Estado en los 
¡ Despachos de Economía y Ha- 

, ¡eienda. por la ley.

Ramiro Cachañas Pineda.

Acuerdo N9 754

:o anterior
■rs tanto más cierto cuanto que la } 
sociedad que declaró y pagó el j 
impuesto respectivo pertenece al \ 
tipo de sociedad mercantil llama- j 
-!o capitalista (-n el que los so- '•
1 re?Pon^ ^  a terceros ¡ Tcguciaglpa. D. C„ 8 de octu-
i nicamente por e! pago de sus ^re de 1960 
■'.portaciones, existiendo, de esta j 

irin-ra. una separación acusada» Vista en apelación, con sus an
entre e\ patrimonio de la sociedad .tendentes, la resolución dictada 
v  el que puedan poseer individual- .¡con fecha veintiuno de julio pasa- 
anente sus socios. [do por la Dirección General de la

Tributación Directa mediante la 
cual se aprueba el dictamen ren
dido por el Auditor encargado de! 
examen de la A claración  de renta

Considerando: Que en este or
den de ideas tampoco se produce 
ta identidad de causa ya que am
bos contribuyentes, sociedad y_ so- ¡fadwidu&T número 1 6 1 ^  corres" 
cío, presentan distinta capacidad Ipondrenle al año de mil novecien- 
contn utiva y, por consiguiente. tos cincuenta y siete y  del con tribu, 

■la naturaleza de los impuestos rayente Carlos Clámer Galindo, de
jeste domicilio, p or  el que se esta-

Considerando: Que si bien e s ™  ¿ f P " es,°  “  W ar A  "
cierto que en el caso que motiva1 (L  2 m M  >.<■«* “ il cuatrooentos

_  - i , , noventa y seis lempiras noventa Vestas apreciaciones legales se ha ¡ J F . . -
dedo !a identidad en cuanto a Interviene en esta
porción de renta (trat ada, también ,,ns*anc,a . “ •»« apelante el Abo-

■ ,  - i i i * g a d o  J e ró n im o  o a n d o v a bes  cie rto  q u e  no existe d ob le  im po-
.¡•ación cuando se grava sucesiva-

Considerando: Que la resolución 
apelada se encuentra arreglada a 
derecho por lo que es proc 
su confirmación.

subsidiario 11 Ur^
Resulta: ,

lada a Persono en ümpo
edmte esta Secretaría deF ? íof*i

Por tanto: el Presidente de la J 08 cu*^> .»>
República, en aplieaeión de los itada por\ ^ ? '* "“ « S l V

»  21- 27- ¡u

porque él es w io
sas atUf* mencionadas- t ^  
p"* “  -  * > *

. . .  0? i tadaartículos 11 inciso e). cm 01 -
50, y 5.8 de la Lev del Ini|
Sobre ía Renta y 95. 97 y 98 de 
su Reglamento y 88 del Código 
le Procedimiento^ Administrati
vos

ACUERDA:

gravable ]as SUIn¡¡ °u ^  14
tes la resolución dictada con fe-1 por intereses sobre"»-?'^

1"— Confirmar en todas sus par-
i resolución dictada con fe-,, - .......SUore ,1

cha veintiuno de. julio próximo ¡mu!ahles. ya que 
pasado por la Dirección General no les son deducibles T * 1*  
de Tributación Directa medianil■ |Impuesto Sobre la R™” - ^

Considerando: Que para que 
exista doble imposición es preciso 
que concurra identidad en el su
jeto pasivo de la relación tributa
ria identidad de porción de renta 
gravada e identidad de causa.

Considerando: Qne hay identi
dad en el sujeto pasivo de la re
lación tributaría cuando se grava 
a la misma persona, natura! o ju
rídica

Considerando: Qiip hay identi
dad do la porción de renta gravada 
cuando ambos impuestos recaen 
sobre el mismo producto obtenido 
o sobre la misma renta o porción 
gastada.

Considerando: Que, finalmente, 
bav identidad de causa cuando am
bos gravámenes sujetan la misma 
manifestación de capacidad tribu
taría del sujeto pasivo o sea cuan
do la naturaleza de los do- im
puestos es idéntica.

Considerando: Que en el caso lempiras noventa y un centavo-, 
de autos 110 se da la primera de en concepto de impuesto Sol.re la

Renta: v.

correspondientes a» 
novecientos cincuenta I T *  
Huyendo dentro J 1.7

<nta.
^  grarĵ  

1111 Patrocia*̂
a cua! s- aprueba e¡ dictamen .reconocérsele com0 

rendido por el Auditor encargado |tales ingresos a 
del examen de la declaración de ¡se estaría violando eJ XtínT*1 
renta individual número 16186, de la misma lev n». 
correspondiente al año de mil no
vecientos cincuenta v siete, por el

de larmÍSnia íey qUe <fc*: *Q¿prohibida !a dobledoble 
cuanto se, refiere al. jjvi -.v venere al m

que se establece qu-e e) contribu- blecido por esta lev”
vente Carlos Clámer Galindo. de 
as generales indicadas en el preám
bulo Je esta resolución, está obli-

imposi6̂ i
«npuestiií*

Considerando: Que parj 
exista doble imposición F

n ienie una m ism a ¿urna si esta
Resulta: Qut- con

las condiciones enunciadas por I 
cuanta la Dirección General di- D j 
Tributación Directa ha considera- ;
do a dos sujetos pasivos distintos! ..J r - [cacion de estilo, para su cumplí

, ‘ miento vdica y e\ socio, que es la persona „ uese
natural o individual, en armonía p
con un p rin cip io  elem ental en de- R. V il  le da M orales.
recho recon ocido por nuestra le-

2o— Devolver los antecedrnfeá a 
su lugar de origen, con la certífi-

«viro sem !o 'p «son a  social o ju r í-1 ^ , ,  dra¿s fi„ea.-Cornual.

J

gislación positiva, cual es el de 
que !aat personas morales o co lec
tivas tienen una personalidad dis
tinta de la de los socios aue la1; 
nt 'gran.

Considerando: Que lo  anterior 
e> tanto más cierto cuanto que la 
sociedad que declaro y pagó el im 
puesto respectivo pertenece al ti-

, J-. . * - y-1 | I****' i JÍUL-U |U3 m  reposi*
ajCsexpoestas. la D irección General - -  , r r . 1f. . ’ . . ’ c ion  y apelación  subsicharia para
«rio Iributacion  Directa al gravar» , (  ̂ r  l* i i • . i ¡ante ía secre ta r ia  de  bcon om ia  v
-en form a separada los intereses de- ¡jja cien d a  
clarados por la sociedad y  los per- j
eibidfK. por la parte recurrente no¡ Resulta: Que en veintinueve ¿c
lia incurrido en la prohibición es- los mismos, la Dirección Genc-
.tablee!da en el artículo 21 de la ¡ral de la Tributación Directa dic-
tLcy del Impuesto Sobre la Renta, ¡tó providencia declarando sin lu-

,, „ i , ¡gar e l recurso dv3 rep osic ión  v ad-
Considerando: Que 1. resolu- |roitk.nHo cn a m b o ,  ' efoclo. ei clt,

T n r lat “  * T  a m g ,a -A p e la c ió n  in terpu esto  con  carácter da a derecha por lo que ea proce. ;df> , ubsid¡|lrio
deivW su «mtirmaciou. \

_ . . , . | uesuna: yu c e[ recurrent:
e} Presidente de ni I

es m í
so que concurra identirM . 

gado al pago de fL 2,496.91) dos f sujeto pasivo de k relacióTí 
mi] cuatrocientos noventa v sws bularía, ídenüdad de votcÍqb

renta gravada e identidad de 
sa.

Considerando: Que haT 
tídad en el sujeto pasivo it | 
relación tributaria cuando  ̂p  
ya a la misma persona, natadt 
jurídica

Considerando: Que hay iiti 
dad de la porción de renta pn 
da cuando ambos impuestos ma 
sobre el mismo producto ofeái 
o sobre la misma renta o pwií 
gastada.

Considerando: Que, finabâ  
hay identidad de catea emi 
ambos gravámenes sujetan h m 
ma manifestación de capnid 
tributaria del sujeto pasivo#* 
cuantío I4 naturaleza de le él 
impuestos es idéntica.

Considerando: Qtie ai 
de autos no se da la priami 
las condiciones enunciad* p 
cuanto la Dirección General del 
Tributación Directa ha 
do a dos sojetos pasivos dtff 
como son. la persona socidM 
rídica y el socio, que es ¡a 
natural o individual, en 
con un principio elemental* 
recho reconocido por nuestn 
gislación positiva. ®

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo ÍS" 755 

Teguciaglpa, D. C., 8 de ortu-

contributiva y. V30r
Resulta: Que el recurrente ?e '^  naturaleza'‘ de los impuestos es 

Por planto: el Presidente^de  ̂m |personó en tiempo y forma ante diferente.
Considerando: Que si bien es 

cierto que en el caso que motiva 
apreciaciones

ACUERDA:

r tanto: el r re&iaeme ue mi personó en tiempo y forma ante 
llepúllica, *n aplicación de I05 esta Secretaría de Economía y Ha- 
artículos 11, inciso **!, 20, 21. 27, jcientía. expresando los agravios de 
50 y 55 de la Le> del Impuesto jey, los cuales se contraen a ma
niobre la Renta y 9o, 97 y 98 de n̂ifestar qUe ja resolución dictada 
-mi Reglamento y 88 del Código ipor la Dirección General th* la 
*le Procedimientos Administrad- ¡Tributación Directa “ es lesiva a 
a OS- i los intereses de mi patrocinado,

porque él es socio de la Casa 
Uhler, S. A .; y  ésta al hacer su 
declaración correspondiente al año 
de mil novecientos cincuenta y sie
te. incluyó dentro de su renta ne
ta gravable las sumas que pagó 
por intereses sobre cantidades acu- 
mulabh-s. ya que tales cantidades 
no le son deducibles conforme al 
Artículo 11. letra e ) ,  de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. De 
no reconocérsele com o no grava-

apelación con sus au-
, ------------ la resolución dictadamente por el pago de sus apor- con fechft veintium> de julio

tachones, exuriticmlo. de esta mam*- xijno pa, ado p0f ja D¡rección Ge- 
ra, una separación acusada entre r | iera¡ de ¡a Tributación Directa 
patrimonio de la sociedad y < ! mediante ia cual se aprueba d  díc- 
que puedan poseer individiralmen- |tamen rcndidf> por eI Audítor en.
te sus socios. .cargado del'examen de la decla-

Cousidcrando: Que en est - or- ración de renta individual, númo 
den de ideas tampoco se produce jfo 15758, correspondiente al año 
la identidad de causa ya que am-jde Diil novecientos cincuenta y
bos contribuyentes, sociedad y -o- j och° y del contribuyente CiirlQí ^ Í^  Ta nersonas morales 
cío. presentan distinta capacidad Clámer Galindo, de este domicilio. ¡8  ̂ oersonaliW^

por el que »v establece un impues-i’ !'® 5 , wÜcimaueb*
to a pagar de <L 3,356.43 tre, mil * * '& '* * * *
trescientos cincuenta y sei» lempi-
ras cuarenta y tres centav os. Inter-j Considerando: Q ^ 1° j 
viene en esta instancia com o a p e - l^  tanto más cierto

D— Confirmar en todas sus par
tes la resolución dictada con fecha 
veintiuno de julio próximo pasa
dlo por la Dirección General de 
Tributacíón Directa mediante la 
cual se aprueba el dictamen rendi- 
-do por el Auditor encargado del 
examen de la declaración de renta 
individual N° 16157, correspon
dente al año de rail novecientos 
gincuenta y siete, por el que se

esta* apreciaciones legales «e ha 
dado la identidad en cuanto a ía 
porción de renta gravada, también 
es cierto que no existe doble im
posición cuando se grava sucesi
vamente una misma suma sí ésta 
al pasar de una persona a otra 
asume la forma de renta indepen
diente.

Considerando: Que por las razo
nes expuestas, la Dirección General 
de Tributación Directa al gravar 
en forma separada Í5k intereses 
declarados por la sociedad y los 
percibidos por.la parte recurren
te no ha incurrido en la prohibi
ción establecida en el artículo 21

lante el Abogado Jerónimo Sando- 
val

Resulta: Que con fecha veinti
dós dte julio del año en curso se 
lotificó al Abogado Jerónimo San- 
loval la resolución recurrida, 
juien no conforme con la misma 
nlerpuso los recursos de reposi

ción y apelación subsidiaria, para 
ante W Setvet.ax\a As L&nnnv&ía. s 
Hacienda.

Resulta: Que en veintinueve de 
os mismos, la Dirección General 
le la Tributación Directa dictó 
providencia declarando sin lugar 
el recurso de reposición y admi
tiendo en ambos efectos el de ape

es lanío wíw -------, ^ j¿
sociedad que declaro  ̂
impuesto r e s p e c t iv o ^ ^  
tipo de sociedad ^
do capitalista «a «  
responden
mente por el Pj iTmb 
dones, existiendo, ^ 4
una separador g j r f g  
patrimomo a* »* 
puedan poseer
sus socios. 0

Consider«ído-'
den de ideas * * ? * * « * *
la identidad
bos contribuye0̂ ^
ció, })resentau 
ontributiva, 7* ”
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Jp los ímpufStos ['a?ar

tfi

Qk  si bien es
j  oaso q «  n»011'*  
H legales se ha 

en cuanto a )a¿0 • r ..,:A Má en cuanw «
5  b í ^ r ^ v a d a .  también 

.fe renta j 0ble im-
se grava sucedí 

jnisoa suma si esta• S f S *  56 ^
^  ^  tona a otra asu-

^ Í Í * * nta míep^n-j

Oatjáerí

A- ti, 6.180.28) m,
cuatrocientos ochenta lempiras 
veintiocho centavos. Interviene en 
esta instancia como apelante el 
Abogado Jerónimo Sandoval.

Resulta: Que con fecha veinti
dós de julio de[ año en curso se 
notificó al Ahogado Jerónimo San- 

ldoval la resolución recurrida 
quien no conforme ron la misma 
interpuso los recursos He repost- 
rión v apelación subsidiaria par. 
ante la Secretaría de Economía v 
Hacienda:

’1 de que las pf-rconas mora- !
' s o colectivas tienen una perso
nalidad distinta dp la de los socios 
que las integran.

Acuerdo ^  TS7

-Cu

ando: Que por las ra
.«tus la Dirección Geejpjesti», «píos in

^ J ÍT o T ra d a  los inte-! la Tributación Directa dictó

[Jesuíta: Que en ventinueve de 
Iik mismos la Dirección General

forma sociedad !l,rovidencia declarando sin lugar 
n*» declarados  ̂ rp t-J recurso de reposición y admi

tiendo en ambos efectos -el de ape
lación interpuesto con carácter de 
subsidiario.

*Z  pereüido» por !* P «V  re- 
l m L „  I»  incurrido en b

ar-s ^ ió r ¿ ¡b i eci^ te-n a
5 o2I de la Ley del Impuesto 

la R«ifa-
{jjosidetando: Que la resolución 

' a arreglada ’
Aecha por lo que 
a infirmación.

Resulta: Que el recurrente se 
personó en tiempo y forma ante 

i. x  encuentra arreglada a esta Secretaría de Economía v Ha- 
£ ¿ 0  ñor lo que es procedente cienda, expresando los agravios

jtfe ley. los cuales se contraen a 
(manifestar que la resolución dic-

•erreno perteneciere al Estado quA 
forme un solo cuerpo con ei mencio- 

1-egucigalpa, D. C., kj de octu- i na(j0 inmueble este último que se ¿ara 
bre de 1960. j en venta al Instituto Hondureno da

El Presidente de ia República ‘ Seguridad Social. Las dos propiedad» 
Considerando: Que lo anterior t ! primeramente mencionadas se venderán

es tanto más cierto cuanto que la i ACUERDA: ¡por el precio en que se remataren por
sociedad que declaró y pagó ti , _T , . -  w r* Proveeduría General de la Repúbli-
impuesto respectivo, pertenece a! r  ~  y U **“  *• « “ «  *  .........
tipo de sociedad mercantil llama-!Un, LaKr^  !  T r X  1175000 00 Par* lo no previsto
do capitalista en el que los so- |'lstrac,on Aduana te  en este Aeuerdo, el Procurador General
rio-, responden frente a terreros llo,\ fn* íUS ? T  n» ronnnríó ' ¿e l& Repúb,ica Proced€‘rí de «nfor- 
unu’.anr'iit- por e! pago He su» ní*10 Alvarcz N.. que renunc . mi(hd con jas mstmcciom** que rwib j

j a p orla ciou c», ex istiend o, de esta ¡ FI n om b ra d o  devengará  duran- Secretaría ue Estado rn les De--
m anera una separaru m  a c u 'ítd a .te  los  d os  pr im eros  m eses en el 
cn liv  vi p a tr im o n io  <Jc !n «ocie- desem peño de su ca rg o , el 8 (K r 
dad y el q u e puedan  p o -eer  ;n- riel -ojeldo que asigna vi Presu- 
d n  i dual m e» te sus sucios. puesto G eneral de E gresos e lfl-

Considerando: Que en este or- gresos vigente, de conformidad , „  . .
i , - j  . a ■ Artíeiiln 55  del c ita d o  | pachos de Economía y Hacienda, porden de ideas ta m p o co  se p rodu - el .A rm u io  -w ; nv-i u u u - i r

ce ¡a identidad de causa ya que .Presupuesto, a partir de la fecha a ey,
ambos contribuyentes, sociedad y ‘ en que tome posesión de su pues-
socío, presentan distinta capaci- ito----Comuniqúese.
dad contributiva y. por consi- 1 R V illeda MORALES.
guíente, la naturaleza de los im- j
puerios' es diferente. : El Secretario de Estado en los

Considerando: Que «  bien e.MItesí? .c,IOs de f>0" 0mla *
cierto que en el caso que motiva

Jorge Hueso Arias.

ftr tanto: el Presidente de la 
fcÁKc* en aplicación de los 

‘ ' II, indso e), 20, 21, 27,

tada por la Dirección General de 
Ja Tributación Directa, ‘*es lesiva

____ a ios intereses de mi patrocinado,
0 y 53 de !a Ley del porque él es socio de la Casa
Mte k Renta y 95, 97 y 98 de ¡rh ix% s  A y Je ,a Cinematog'rá- 
■ Reglamento y 88 del Código j yica  ̂ g (¡e h . L .; y estas casas al 
¿  Procediniientos Admnistrati- bacer sus declaraciones correspon- 
* , jdicHtej a\ año de mil novecientos

acuerda: i cincuenta y ocho, incluyeron den-
■tro d? su renta neta gravabíe las 

P—Confirmar en todas sus par- \ sumas que pago por intereses so- 
te la resolución dictada con fecha bre cantidades acumulables, ya 
ifátíuno de julio próximo pasado que tales cantidades no le son de- 
mt la Dirección General de Tri- ¡ducibles conforme al artículo 11 
Mmmo Directa mediante la cual letra e) de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta. De no reconocér
sele como no gravables tales in- 

< t gresos a mi patrocinado, se enstaría
*^**1 numero 15758. corres-j violando el artículo 21 de la m¡s- 
ptíente al año de mil novecien-!ma Ley que dice: <4’Queda prohi- 
^  mwaenta y ociko por el queibida la doble imposición en cuan-

Ha-

esta¿ apreciaciones legales se ha
dado la identidad en cuanto a la 
porción de renta gravada, tam
bién es cierto que no existe doble 
imposición cuando se grava su
cesivamente una misma suma si

imimqucsf.
R. Vh.leda \fon«r.£$.

El Secretario de Estado en les Des*

Ramiro Cabañas Pineda,

Acuerdo N* 7íft
Tegucigalpa, D. €., 13 de octubre do. 

1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 758 ■ Nombrar a la Srita. Riira Silva Zu*- 
i ñiga, Taquimecanógrafa en la Sección, 
de Asesoría Legal, dependiente ie 1* 

| Dirección General de Aduanas y Tri-
Tegucigalpa, D, C., 10 de oc- 

ésta al pasar dp una persona a ^nbre de 1960,
otra asume la forma de renta ni- : Presidente de la República Ibutaciones Indirectas, en sustitución do.

la señora Dora de Núñez, que renunció 
La nombrada devengará durante les-

«  (prueba el dictamen rendido 
pr H Auditor encargado del exa- 

ifc la declaración de renta

ACUERDA:

• «ütblecft que el contribuyente 
Cirio* Cláiner Gfüindo, de las ge-
ttiles indicadas en el/preámbulo 

A  ok resolución está obligado

to se refiere al impuesto estable
cido por esta ley” .

_______ Considerando: Que para que
dpigo de iL 3,356.43) tres mi! ¡*‘x‘sta doble imposición es preci- 

cincuenta y seis fem- ¡so. (IUe concurra identidad en el 
I*W( cuírtnta y tres centavos en ¡ pasivo de la relación tri-

de Impuesto Sobre lai^utar'a- identidad de porción de 
***> 7* ¡ n‘nta gravada e identidad de

«, i. ; causa,
-Devolver los antecedentes a | t . , , .

I * *  de origen, con !a certifi- ’ > C(,n--ideiando: Que hay ídenti- 
de estiVo, para su cumplí- .. en ^  sllieto Pasivo de la rela- 

y ciún tributaria cuando se grava 
a la misma persona, natura! o ju
rídica.

dependiente. ¡
Considerando: Que por las ra

zones expuestas, la Dirección Ge- j Nombrar al señor Luis Torres 
ñera! de Tributación Directa al :perrera< Delegado de Fábrica en 
gravar en forma separada los in- ia Sección de Fábricas de. Aguar- 
tereses declarados por la socie-; diente, dependiente de la Direc- 
dad y los percibidos por Ia Par' 'ción General de Aduanas y Tri- 
te recurrente no ha incurrido en ;butóciones Indirectas,. en sustitu
ía prohibición establecida en el |ci¿n Hel señor Oscar Alfredo Ore- 
Artículo 21 de lu Lev del Impues- jjiana, en virtud de haberse ce
lo Sobre la Renta. Errado la Fábrica “ Gu acali to” , de

Considerando: Que la resolución j Santa Bárbara. 
apeUda *  encuentra arreglada I Ei MmbraAo R en ga rá  «man- 
a derecho por lo que es proce- U  los dos primeros meses en el 
dente su eonftrmacton. 'desempeño de su cergo, e! 80%

Por tanto: el Presidente de la jdel sueldo qu asigna el Presu- 
República, en aplicación de los'puesto General de Egresos e In- 
Artículos 11, inciso e ), 20, 21 ,-gresos vigente, de conformidad 
27, 50 y 53 de la Ley de! I m* jeon el Artículo 55. del criado Pre
puesto Sobre la Renta y 95, 97 y supuesto, a partir del primero de 
98 de su Reglamento y 88 del octubre ni curso.- Comuniqúese. 
Código de Procedimientos Admi
nistrativos, Tí- Vtlleda Morales

acuerda: | pj Secretario de Estado en los
1-— Confirmar en todas sus par-! Despachos de Economía y Ha

dos primeros meses en el desempeño- 
de su cargo, el 80% de suelde qutt 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Art. 55 del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto.—Comuniques-:.

R. VtLLEDA Morams:

El Secretario de Estado en le1- Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bucso Auas.

y demás fines.— Común í-

R. Viüeda Morales.

<*- Estado en los
¿ 7 *  «  Economía v Ha-

Cabanas Pineda.

v Asierdo N“ 756 

' “ •c -

Cunsidcrando: Que hay identi
dad de Ja porción de renta gra
vada cuando ambos impuestos re
caen sobre el mismo producto ob
tenido o sobre la misma renta o 
porción gastada.

tes la resolución dictada con fe -¡tienda, 
cha veintiuno de julio próximo ¡ 
pasado, por la Dirección General! 
de Tributación Directa mediante! 
la cual se aprueba el dictamen ¡ 
rendido por el Auditor encarga- \ 
do del examen de la declaración 
de renta individual número 15556, ¡ 
correspondiente al año de mil no- * 
vecientos cincuenta y ocho, por i 
el que se establece que el contri-'
buyente Oscar Clámer Gajindo. : Autorizar al señor José Ayala Z., Pro-

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N* 759

Tegucigalpa, D. C , H de octubre de 
1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

8 de octu*

Considerando: Que, finalmente,
¡hay identidad de causa cuando íde las generales indicadas en e l - curador General de la República, para 
ambos gravámenes sujetan la mis- preámbulo de esta resolución, es- que en representación del Estado ede
ma manifestación de capacidad tá obligado al pago de ...........:bre los contratos de compra-venta »i-

ir***? ’ 0011 sus an*
*  * « 5  v!L?®O UCÍÓn dictada

')^ áo  ó **?0 i-lio  pró-
7 , 1* Dirección O'- 

“ ^l-eaprwbaeM ic
Ji *1 Auditor

S  de 1

tributaria del sujeto pasivo o sea 
cuando la naturaleza de los dos
mpuestos es idéntica.

Considerando: Que en el caso 
de autos no se da la primera de
las condiciones enunciadas, por |eu logar ^  origen, con la ceríi- 
cuanto la Dirección General d e ; ficacion de estilo, para su vum-

V ^ T f J i D w a i á n  Ge- 
»  Tnbntación Direct

í*  * apnreba el dit ____ ____________  _______
i r el Auditor en-, la Tributación Directa ha consi-; plimi^nto y demás fines.-—Comu-
tent* ^  declara- i derado a dos sujetos pasivos dis- ¡níquese.

número í tintos, romo son la persona social ¡ Air.iEDA Morales.
,®nte al año de o jurídica y el socio, que es la ¡ £j S«'cretario de Estado en los 

persona natural o individual, cn jD espachos de Economía y Ha- 
armonía con un principio eleraen-, cienda, por la ley.

, r ~. tal en derecho reconocido por . , _ »». »
«apuesto 3 nuestra legislación positiva, cuall R a m iro  C aban as F inada.

(L 6.480-28)  ̂ sei§ mi] cuatrocien- guientes; uno con el Patronato Nació
los ochenta lempiras, veintiocho nal de la Infancia, por medio del cual 
centavos, en concepto de Impues- se ]e dará en venta tre» mil ciento cua

tro varas y ochenta y dos centesimos 
de vara cuadrada del terreno donde

1 to bobre la Renta: y,
2o-  - Devolver los antecedentes a

4  «tí. j 9 sf ar Elámer 
^  por el

hasta el 12 de julio de 1950 i-stuvo la 
Dirección General de la Policía Na
cional. en e«ta ciudad capitel. !o ml.-mo 
que er terreno \ edificio donde a 1? 
fecha funciona ];¡ Lotería Nacional dí 
Repef¡ciencia, también en esta ciudad: 
y el terreno > edificio donde se c:;- 
ctientra instalada la Dirección ( leneral 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
midusive U porción destruida y demás

Acuerdo 76f

legurigapa, D. C„ 14 de octubre de 
1960.

Visto el Oficio que dice; '‘Direcció.-i 
General de Tributación Directa, r-*g_ 
cigalpa, D. C., Honduras, C. A., octubre- 
14 de 1960.— JJ-145-A.—.Señor Mi
nistro: Tengo a bien informar que del 
Fondo Reintegrable, se han pagano can-* 
tídades que indebidamente cancelaro» 
contribuyentes del Impuesto sobre la- 
Renta, conforme sus declaraciones ju 
radas de renta del año de 1959, así:

José Daniel Casulá Romero L 46¿Ú^ 

Jesús V. Casaca (Mercantil) 593.OS
Juan Murillo Durón . . .  25.5J

José Humberto Lagos ít. . 9.00

Julio Nery Castro Cerrato . ,  12j6<r
William C, Paddock Les ..  22.3?
José Roberto Oviedo Cuba? 9.09-
(doria María Fú de Chirinos 12.0iF
Héctor Salvador Valenzuela ’ S,f^r
Eizabeth Guillen Popce . . . .

Flavio (í. Ramírez ..............  196.99

Graciela Cálíx Suazo . . ,  19 2(h
José Amonio Rivas Al vara do 7tJ?3t

Maritza Berlíoz Frixione ..  ’ t
| Amparo Quan <le Raquel . . .  C‘(4

Germán Paredes Villatoro . . 2J„0

TOTAL ............................  L IOoS.74-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Se acompañan lo> reribos correspon
dientes: lo* pago- se hicieron de con
formidad con el Decreto número 7, emi
tido por el l\>der Ejecutivo el 18 de 
mavo de 1960. previo examen de tas 
declaraciones re-pectivas efectuado por 
la Sección de Auditoría, Ruego al señor 
Ylifli ¿tro se siria ordenar se me devuel
va por la Tesorería General de la Re
pulí! ira, la suma indicada de un tnil 
sesenta y cinco lempiras con sesenta y 
cuatro centavos IL 1.065.74). Muy aten
tamente.—Sello.—f 1 Oscar Bueso. Di
rector General.—Al señor Ministro de 
Econmía y Hacienda. Su Despacho” ,

Acuerdo V 766

le octubre d

Por tanto: 
pública,

el Presidente de ía He-

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de un mil sesenta y cinco lempiras con 
setenta y cuatro centavos (1,065.74), de 
que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada indebidamente por las per
sonas nominadas anteriormente, durante 
el año de 1959.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N** 763

Tegucigalpa, J). C„ 15 de octubre de 
1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Srita. Francisca Susana 
Bonilla, Encargada del Kárdex de Pa
quetes Postales, en la Sección de Pa
quetes Postales, dependiente de la 
Administración de Rentas del Departa
mento de Francisco Morazán, en sus- 
tiución del señor Carlos A, Cruz Ro
mero Moneada, que pasa a otro puesto. 
La nombrada devengará durante los dos 
primeros meses en el desempeño de su 
cargo, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con el 
Artículo 55 del citado Presupuesto, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 764

Tegucigalpa, D, C., 15 de octubre de 
1960.

El Presídeme de la República

ACUERDA:

Promover al señor Carlos A. Cruz 
Romero Moneada, del cargo de Encar
gado del Kárdex de Paquetes Postales 
en la Administración de Rentas del De
partamento de Francisco Morazán, a 
Tenedor de Libros de Ja Sección de 
Contabilidad, en la Administración de 
Aduana Aérea de Toncontín, en susti
tución del P. M. Rene Flores B row ne, 
que falleció. El nombrado devengará 
el sueldo tope que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigen
te, por tratarse de una promoción, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su nuevo caigo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bue$p Arios.

Tegucigalpa, D. I ... 1 
1960.

Visto para resolver el Oficio N" 5853, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada. en su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, mediante el cual excita a esta 
Secretaria en el sentido de que devuel
va al señor Charles R- Wber, mayor 
de edad, soltero, comerciante, con ciu
dadanía norteamericana, y de este do
micilio, la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, pagados en la Tesore
ría General de la República, en con
cepto de garantía de su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 120909 
extendido por el Tesorero General de 
la República a favor del señor Charles 
R. Wber, mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2“ del Decreto que se 
están obligados ios extranjeros que de
ben permanecer en el país les será 
devuelto después de tres meses de su 
ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado el 
treinta de junio del año en curso, ha- 
htendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

A CU ERD A:

Que por la Tesoreía General de la 
República, se devuelva al señor Charles 
R. Wber, de las generales indicadas, 
la cantidad de (L 200,00) doscientos
lempiras, de que se ha heheo mérito. 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado-en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

tales artículos, baja condición de revi- ¡ 
prorídad.

Considerando: Que el Reglamento
Aduanero contiene disposición especial 
que ratifica el criterio expuesto.

Considerando: Que la rirciilar núme
ro 22 del seis de mayo de 1959 librada 
por la Secretaría de Economía y Ha- 
rienda no debe entenderse en el sentido 
de que restringe o limita los derechas 
conferidos por las leyes a los diplomá
ticos.

Considerando: Que por todo Jo ante
rior es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de la Subpartida 
931-02-00 del Arancel de Aduanas vi
gente Sección. 5,62 del Reglamento 
Aduanero y Artículo 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

ACUERDA:

Revocar el reparo número E-45 for
mulado por la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas a 
las cuentas llevadas por el Administra
dor de Aduana de La Ceiba, Departa
mento de Atlántida, en la póliza nú
mero 9 de 2 de mayo de 1960, que 
amparaba efectos personales importados 
por el señor Angel Carrasco. Encargado 
de Negocios a.i., de la República Ar
gentina, y que asciende al valor de 
veintidós ÍL 22.00) lempiras. — Co
muniqúese.

4
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo Np 768

Tegucigalpa, D. C., 37 de octubre de 
1960.

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 767
%

Tegucigalpa, D, C., 17 de octubre de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y seis de sep
tiembre recién paasdo, por el señor 
Angel Carrasco, Encargado de Negocios 
a-i., de la República Argentina, por in
termedio del señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, contraída a pedir se 
ordene la modificación de la hoja de 
reparo número E-45, formulada por la 
Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, al señor Admi
nistrador de Aduanas de La Ceiba, el 
2 de mayo del año en curso, por tra
tarse de efectos introducidos al país 
con franquicia diplomática y, en conse
cuencia, exentos del pago de derechos 
e impuestos.

Resulta: Que en la fecha indicada 
en el preámbulo de esta Resolución se 
recibió de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Relaciones Exteriores 
el Oficio Número 1084 S. D. * A. V. M., 
transcriptivo de la solicitud en mérito.

Considerando: Que conforme la Sub- 
partida 931-02-00, Letra E) del Arancel 
de Aduanas vigente, Jos articules im
portados para uso personal de Minis
tros, Encargados de Negocias, Conseje
ros, Secretarios, Attachés y otros fun
cionarios de misiones diplomáticas, es
tán exentos del pago de los derechos 
e impuestos que gravan normalmente

Vista para resolver ia solicitud pre
sentada con fecha diez de octubre en 
curso, por el señor Joseph Raymond 
Werner, mavor de edad, casado, Agente 
de Negocios y vecino de Ja ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento de Cor
tes, transitoriamente en esta ciudad, en 
su carácter de Apoderado General de 
Ja Texas Petroleum Companv, contraída 
a pedir autorización para que su re
presentada pueda traspasar a la Texas 
Caríbbean Inc., todo el equipo que ha 
importado a la República de Hondu
ras, amparado por franquicia aduane
ra. Funda su solicitud en el hecho de 
que por habérsele autorizado para que 
traspasara, en todo o en parte, el con
trato que suscribió con el gobierno de 
la República el tres de marzo de 1945, 
a la Texas Caribbean Inc., es ésta’ la 
que opera actualmente en el país, ya 
que dicho traspaso se verificó el día 
30 de septiembre recién pasado, me
diante instrumento público autorizado 
por el Notario don Jorge Alberto In- 
teríano.

Resulta: Que a su solicitud acompañó 
el poder con que actúa, en el que apa
rece expresamente concedida la facul
tad para que efectúe gestiones de la 
naturaleza de la que motiva esta Re
solución.

Considerando: Que el día 3 de marzo 
de 1945 el Poder Ejecutivo, aprobó me
diante Acuerdo N* 867 el contrato sus
crito por los señores Rafael Castro Re
yes, que actuó como representante del 
Gobierno de Honduras, y Washington 
Henry Ryer, apoderado de la sociedad 
denominada Texas Petroleum Compa- 
ny por el cual se autoriza a dicha em
presa para que de conformidad con las

marañar, comprar, vender y transportar 
a granel o en envases, productos de pe
tróleo y sus derivados, tales «orno ga
solina, aceite, combustibles crudos. a - t 
te diesel, kerosina. aceite y grasas lu
bricantes, asfalto, parafína y demás 
productos y artículos con que la misma 
negocia normalmente.

Considerando: Que ron fecha 26 de 

septiembre recién pasado, se autorizó 

a la peticionaria para que traspasara, 

en todo o en parte a la Texas Cari

bbean Inc., el contrato mencionado, 
autorización que se concedió mediante 

Acuerdo N1’ 719 emitido por el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Economía y Hacienda.

Considerando: Que en la Cláusula 14 
de dicho contrato se faculta a la Texas 
Petroleum Company para que pueda 
importa, libre de rerechos arancelarios, 
e impuestos fiscales, excepto los dere
chos consulares e irredimibles, artículos 
y materiales que taxativamente se de
terminan, facultándosele además para 
que, previa autorización de la Secre
taría de Economía y Hacienda y el 
pago, también previo, de los impuestos 
correspondientes, pueda vender los ar

tículos y materiales que haya introdu

cido al país bajo el amparo de franqui
cias aduaneras.

Considerando: Que si bien no existe 

ninguna disposición en el contrato que 

faculte de modo expreso a la peticio

naria para que pueda traspasar, en las 

condiciones especiales que motivan la 

solicitud, los artículos y materiales sue 

haya importado al amparo de franqui

cias aduaneras, no es menos cierto que 

a ello no se opone ni Ja ley para el 

control de Franquicias Aduaneras ni 

disposición legal alguna, por lo que es 

procedente acceder a lo pedido.

el Presidente de la Re-

]u* w y roñado bajo el

™  ;duaneras 
" 1,a ^  Contrato

™ los ténaJ^Vá
caso.

2' ^La Texas petrnJ

Eeo™»» ,  H.e¡«^ 
naneada de le. a ^ 1* . *  
que irupu. e > 1
«te  acuerda indkeiida
se verificó 1» ;____  .. *■»**se verificó la importa^ 
de entrada.—Gu»..,,:-. 7Comunique

i
El Secretario dt 

pachos de Economía y ^

Vtu®i Mi

HacieB̂ 
J°rS* Hat* 4̂

Acuerdo N* 7® 

Tegucigalpa, D, C, 17
1960.

Por tanto: 
pública,

ACUERDA;

1*— Autorizar a la Texas Petroleum 
Company para que pueda traspasar o

Visto el oficio suscrito p e r ^  
Director General de Trilat*** 
diante el cual excita a «¡ta 
en el sentido de que se frui. 
señor Marco Esteban R»ii  ̂ ^  
cilio de San Pedro Sula U ^
(L 30.32), treinta lempiras, 
dos centavos, pagados en coon^ 
impuesto sobre la renta.

Considerando: Que si «i 
la declaración de un contribtyMi 
hallare que ha jugado mt 
mayor de la que legalmeate le m  
ponde, la Dirección General debía 
botación Directa, solicitará de oá¿ 
la Secretaría de Hacienda denefai 
contribuyente el exceso.

Por tanta*, ti Preáietót dthh 
pública, en aplicación tó Arderá* 1 
del Reglamento de la Ley dd ráprá 
Sobre la Renta,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Geoenfái 
República, se devuelva al «mal» 
Esteban Mairena Rana, h  aráMb 
(L 30.32), treinta lempiras, trráSJ 
dos centavos, de que se ht toót# 
rito, debiéndose afectar coa em J» 
volución la misma cuenta desasa 
—Comuniqúese.

R. VlLLEM M»**

El Secretario de 
pachos de Ecühobu* I

Jorge

A V I S O S
Registro de Marcas

leyes nacionales

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de /a 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de marro del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Slip Products & 
Engineering Company L i m i 
ted, compañía británica domi 
ciliada en Stíp Works, Hatfield 

pudiera importar, al-TKoad, St. Atóaos, Hertford*

shire Inglaterra, «n*  
dírle el registro ée * 
de fábrica inserta ^  
nación, con el nfilM1* ¿  
el 12 de octubre 
un período d®
sistente en l« P*íiW ‘

MOLÍStf
para d is t in g a  
preparaciones en ^ 0
lubricante*
con aceite® ^ ¿gP 
cual se
cajas y « T g f S » »  
nen loapradae*» 
imprimiénd*
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^  rad*0
^  Cierto 7 ~

***** presento el P° 

-  - . ¡ «  na

:„„D que se 
cualquiera

Ja en el co
poder parao ei Puuec va

jo conducente, 
_^nfna Ha lev

Lo*> D * r V . .  1,niel Caaco L. ^  
MeD conocinaieDto
W^ k »e fe c t< * <

■ ,D.C.,6<

de ley
i, a  c .,
1963
. que se 
del pú- 

de ley — 
de febre-

-o -
1963.
IldHTOtt M*
( 4 y 15 A. 63.

Chávez.

La infra«rita, Jefe de la 
^ióo de Patentes y Marcas 

4eFábnca, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
dada, hace saber: que con
iecba 16 de msrzo deI 8ño eD 
¡̂no, ge admitió la solicitud

qpt dice: “Registro de Mar- 
Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda. —En represen
t a  de Colgate-Palmolive 
"(West Indies), Inc„ corpora- 
«te del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
loe, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
juna de fábrica consistente 
en la palabra:

BAGGIES
pira distinguir: productos de 
JMjel y de material plástico, 
«  diversas formas y tamaños, 
para la protección de produc
tos alimenticios y productos 
químicos, y la cual se aplica a 
tos envases, c a j a s  y empa
ques que contienen ios pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie- 
^  y en cualquiera otra forma 
Apropiada en el comercio. Pre
sto  el poder para que se 
J*one en Jo conducente, Jos 

documentos de ley y el 
T^'Tegucigaipa, D. C., 15 
J»manodel963.-Daniel Cas- 

L Lo que se pone en 
Jumento del público para
Í S 7 , «e ‘ey- Te« uc ^ i -

lo de marzo de 1963.
* * * * * * *  n ca k n z

® á y 16 a , 63̂

fc de í* Sección
J Maroas de Fábrica, 

*»•«* » n i ?  l* Secretaría de Eco* 
Mber; que

^ a .»  J b í . / ,b" ro del *ño m»4*; ^ «ilicitud (|Ut;
¿"¡¡T ?*  “ arca,-Sefior 

.•Dt Í ! ODOml* y Hacienda.
ae u*t*11* W  d« Jaraey, do-

Jti* . ( f Ui St.
* *  a J T 1:  Ch4nnei Is.aoda,
*  * lDlclal
*  *a ^oatttente
* *  *u iÍT ¡!L l*eUllíuUr- de 

aaeTz,**^™**!* por doa 
***  dorado ? * ,ni „

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero 
del año en curso, se ad
mitió la solicitud que di
ce: 1 ‘Registro de Mar
ca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—
En representación de Ca- 
valla Limited, Compañía 
de Jersey, domicilada en 26 Hill Street, St. Helier, Jersey, 
Channel Islands, vengo a pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica, consí&tente en upa etiqueta rectangular de color 
negro, sobre la cual se ve la representación de una figura en 
forma de rombo de color blanco con bordes formados por un 
tejido de líneas negras, dentro del cual se lee la palabra dis
tintiva “ Clinton” , repetida tres veces, dos en forma horizon
tal, y viéndose arriba de las mismas la representación de una 
corona de color negro, taJ como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: tabaco en rama o manu
facturado, artículos para fumadores y fósforos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas, cajetillas y empaques que contie
nen los productos. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguci* 
galpa, D. C., 12 de febrero de 1963.—Daniel Casco L ,”  Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1963.

A r g e n t in a  M. de Chávez

25 M. 63.

distintivas: “Se. Moritz” , en color 
blanco. Arriba de dichas franjas 
se ve la representación de uDa coro
na de color dorado y debajo de las 
mismas, una Qgura ovalada de bcr 
de dorado, estando dividida en dos 
paneles, siendo el superior de color 
verde y el Inferior de color azul, 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan,

I---------------------------------------1

S T  I V I O K I  i 7

'—  ------------------------------- 1
para distinguir: tabaco en rama o 
manufacturado, artículos para fu
madores y fósforos, y la cual se 
aplica a loa envases, es jas, cajeti
llas y empaques que contienen los 
productos. Presento eí poder para 
que se razone en lo conducente, ios 
demás documentos de ley y ei clisé. 
—Tegucigalpa, I), C., 12 de febrero 
de 1963.—Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento dei pu
blico para los efectos de ley—Te- 
gucigalps, D. O-, 21 de febrero de 
í»63.

Ascorrau M . o s  C aivxc

25 M. 63.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de febrero del en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda.—En represen
tación de C a v a 11 a Limited, 
Compañía de Jersey, domici
liada en 26 Hill Street, St 
Helier, Jersey, Channel Islan- 
ds, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta

rectangular de color negro, 
cruzada de arriba hacia abajo 
por una franja blanca en for
ma de escuadra y sobre la cual 
Be lee en forma horizontal y 
vertical y en color negro Ja 
p a l a b r a  distintiva “ Nova” , 
viéndose encima de la escrita 
horizontalmente la representa
ción de una corona de color 
negro. En el ángulo de Ja es
cuadra aparece nuevamente la 
palabra “Nova”  en letras ne
gras, con la representación de 
una corona encima de la mis
ma, en color blanco, tal ramo 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; la cual se 
usa para distinguir; tabaco en 
rama o manufacturado, artícu
los para fumadores y fósforos; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas, cajetillas y empa
ques que contienen los produc
tos. Presento el poder para 
que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría |de ¡EconomíaMy Ha
cienda, hace saber: que con fecha 11 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ RegiBtro^de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Oxford Filing Supply Co., Inc., corporación organizada bajo 
las leyes del Estado de New York, domiciliada en Garden City, 
Condado de Nassau, en dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número|383.829, el¡24 de diciem
bre de 1940, renovada por un período de veinte!afios. a contar 
del 24 de diciembre de 1960, para distinguir: sistemas de 
archivo, principalmente cartapacios, guías, proyecciones y 
piezas de suspensión; consistente en le palabra:

PENDAFLEX
y la cual se aplica a los artículos,y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez.
25 M. y 4 A. 63.

conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-. 21 de febrero de 
1963.

Argentina M. di Ch ív e

25 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca de Fábrica. — Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.— En re
presentación de Domingo Roig 
Sola, Químico Laboratorista, 
domiciliado en la ciudad de 
San Pedro gula, departamento 
de Cortés, Repúb ica de Hon
duras, propietario de ía fábrica 
‘Perfumería Sport”  solicito 

registro inicial en este país, de 
la marca de fábrica y de co
mercio denominada: “ Orquí
dea Marina” ,

MARINA

escrita en cualquier forma o 
tipo de letra, tamaño o color, 
ya sea sola o acompañada de 
dibujos o leyendas, y comple
mentada consignándola en la 
parte inferior del busto de una 
figura de mujer, casi en perfil,

que porta en su mano una bor
la o mota con la que está em
polvándose y la cual usa mi re
presentado p a r a  distinguir, 
amparar y proteger toda clase 
de artículos de perfumería, 
tales como cosméticos, de be
lleza y tocador, especialmente 
brillantinas sólidas y líquidas, 
lociones y perfumes, compac
tos y polvos faciales, talcos, 
lápices labiales, esmaltes para 
las uñas, cremas y todos aque
llos demás productos origina
dos de este ramo industrial. 
Dicha marca se aplica o fija so
bre los envases, empaques y 
cajas contentivas de los produc
tos, directamente sobre Iob mis
mos, grabada o por medio de 
etiquetas impresas o litogra
fiadas, y en cualquier otra for
ma apropiada én el comercio, 
por medio de la cual se mues
tra la distinción protectora. 
Se acompañan los documentos 
de ley y el poder con el cual 
ejerzo esta personería, rogan
do^ que de él se tome razón y 
se me devuelva en el testimo
nio original.—Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de febrero de 
mil novecientos B e s e n t a  y 
tres.— (f) Emilio España Va
lladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para, 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. 1C., 21 de febrero de 
1963.

Argentina M. ds ChI vez

25 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fe
cha veintiuno de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca de Fábrica, Señor
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Ministro de Economía y Ha
cienda,—Sección de Patentes y 
Marcas de Fábn*ca.-En repre* 
aentación de Domingo Roig So* 
la, Químico Laboratorieta, do* 
m ¡ciliado en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de 
X3ortés, República de Honduras, 
propietario de la fábrica “ Per
fumería Sport” , solicito regis
tro inicial en este país de Ja 
marca de fábrica y de comercio 
consistente en la palabra:

S P O R T
• escrita en cualquier forma o 

tipo de letra, tamaño o color, 
ya  sea sola o acompañada de 
«dibujos o leyendas, que mi 
representado usa para distin

g u ir , amparar y proteger toda 
-clase de artículos de perfume
aría, tales como cosméticos, de 
belleza y tocador, especialmen
t e  brillantinas sólidas y líqui
das, lociones y perfumes, com
pactos y polvos faciales, talcos, 
lápices labiales, esmaltes para 
las uñas, cremas y todos aque
llos demás productos origina
dos de este ramo industrial. 
Dicha marca se aplica o ñja 
sobre ios envases, empaques 

_y  cajas contentivas de Iob pro
ductos, directamente sobre los 
mismos, grabada o por medio 

. de etiquetas impresas o lito
grafiadas y en cualquier otra 

forma apropiada en el comer- 
-cio , por medio de la cual se 

muestre Ja distinción protec
tora. Se acompañan los docu
mentos de ley y el poder con 
el cual ejerzo eBta personería, 
rogando que de él se tome ra
zón y se me devuelva el testi
monio original—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
tres-—(f) Emilio España Va
lladares” . Lo que se pone en 

-conocimiento del público {para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, ID. CM 21 de febrero ^de 
1963.

AacnmnA M. os Chávez

-25 M. 63.

respetuosamente comparezco a 
solicitar elfregistro y depósito 
de la marra ' ‘Fumigo!” ,

INSECTICIDA

F U M IG O L
Eficaz Extarm tnador

para toda clase de 
r.s'OCtos dañino

A  T  , 1 «  A r t E H f

EL ROBLE

L*1 HfCipCTOIKS Dt niUQtjlft

la cual se usa para distinguir 
un insecticida especial, produc
to de la fábrica y que se ex
pende al público, tanto en lí
quido como en polvo, y  cuya 
venta fue autorizada por la 
Dirección General de Salud 
Pública, con fecha 27 de febre
ro de 1962. Acompaño a la 
presente solicitud las etique
tas de la marca cuyo registro 
ae solicita y demás documente» 
que manda la ley.—Tegucigal
pa, D. C., veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Thelma Asfura 
Hiza” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
Iob efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 14 de febrero de 
1963.

Ab g b k t ih a  M. i >b  Cb á v k z

25 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
. Sección de Patentes y  Marcas 
-d e  Fábrica, dependiente de la 
«Secretaríajde Economía y Ha- 
-cieoda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Se solicita 

-el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hecien- 
da. — Presente. — Yo, Thelma 
Asfura'Hiza, mayor de edad, 
soltera, Perito Mercantil y 
Contador Público, con cédula 
de identidad No 22, folio 135, 
del Tomo 11. de este Distrito 
Central, en mi carácter de 
propietaria de la FábricalNa- 
chnal de Insecticidas, muy

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da. — Presente. — Yo, Thelma 
Asfura Hiza, mayor de edad, 
soltera, Perito Mercantil y 
Contador Público, con cédula 
de identidad N9 22, folio 135, 
Tomo 11, de este Distrito Cen
tra), en mi carácter de propie
taria de la Fábrica Nacional 
de Insecticidas, muy respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la 
marca “ Seca-Seca” , la cual se

Mttra ti tudorCMtrtlM tortita,IRl&imorav y mil obr M 
lo, pío,

DlrKcioMSidMpMtftol
lío afhqtMWcnl*fpirh»tfeM 
Ud», y coffprtat b «fícKHfia MÍa ftoAitn̂ n

para h s pies y que se usa, de 
manera eficaz en el tratamien
to de mazamorras y contra el 
excesivo Budor de los mismos. 
Este producto exclusivo de la 
fábrica, fue autorizado ou ven
ta por la Dirección General de 
Salud Pública, con fecha 27 
de febrero de 1962, y dicha 
marca va impresa sobre las 
bolsitos que contienen dicho 
polvo y se acompañan a la 
presente solicitud las etique
tas que la ley exige y demás 
documentos que m a n d a  la 
misma. —Tegucigalpa, D. C.t 
veintiséis de enero de mil no
vecientos sesenta y tres, - ( f )  
Thelma Asfura Hiza” . Lo que 
se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de febrero de 1963,

Argentina M. de Chávez. 

25 M. 63

emplea para distinguir un poí- 
vo desodorante, iy germicida

se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 21 de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez.

25 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Regístrolde Marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Studebaker Cor pora 
tion, corporación | organizada 
bajo las leyes del Estado de 
Michigan, domiciliada en las 
ciudades de South Bend, Es
tado de Indiana y; en Minnea- 
polis, Estado de Minnesota, 
Estados U nido de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación bajo los números 
637.426, el 20 de noviembre de
1956, por un período de veinte 
años, para distinguir, máqui
nas de combustión interna, 
649.254, el 30 de julio de 1957, 
por igual período, para distin
guir: plantas generadoras de 
electricidad movidas por gaso
lina v aceite diesel y genera
dores eléctricos por separado 
y 653.076, el 15 de octubre de
1957, también por un período 
de veinte años, para distinguir: 
unidades combinadas de motor, 
compresor y condensador para 
uso en equipo de refrigeración; 
consistente en la p a l a b r a  
‘ Onan'\

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace ^aber: que con fe- 
cha 7 de marzo del «ño en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registrode marca — Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Brítish-American Tobacco 
Company, Limited, domicilia
da en Westminster House 7, 
Millbank, Londres. S. W „ In 
glaterra. vengo a pedirle el 
regi&tro de la marca de fábrica ¡ 
inscrita en dicha nación ern 
el número 837.244, el 23 de 
julio de 1962, por un período 
de siete años, consistente en 
la palabra distintiva:

TANDEM
para distinguir: tabaco en ra 
ma o manufacturado; artículos 
para fumadores (que no sean 
de metates preciosos o reves
tidos con ellos), y fósforos; y 
la cual Be aplica a los envases, 
cajas, cajetillas y empeque? 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiérdola, es 
tambándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo 
color, tamaño y estilo de letra. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de m a r z o  de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

25 M. y 4 A. 63.

a pedirle el registro 
la marca de fábrica 
te en tas palabra*

m u  wniugm
para distinguir; dentífrfc. 
la cual se aplica a lo« 
cajas y empaques qu*. 
nen el producto,
imprimiéndo'a. estampé̂
por medio de etiquetas ̂  
tes adhieren y en cuáq  ̂
otra forma apropiada «a el ̂  
mercio. Presento el podet̂  
que se razone en lo ct-núa*. 
te, los demás documentâ  
ley y el cUsé.-Tegacigjĵ  
D. C., 6 de marzo de 1963.-5* 
niel Casco L.” Lo quesea 
en conocimiento del 
para los efectos de ley~fc
gucigalpa. D. C-, 1 de uta 
de 1963.

Argentina M. de Crívu 
25 M. y 4 A-

y sobre ella y atravesando la 
letra “ O”  la estela de un rayo, 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los artícu
los, y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, es
tarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que

La infrascrita, Jefe de i 
Sección de Patentes y Um 
de Fábrica, dependiente de k 
Secretaría de Economía y 
rienda, h*ce saber: que m 
fecha dieciséis de febrero ü 
;.no en curso, se admitid I  
solicitud que dice: "Regia 
de Marca de Fábrica-Seto 
Ministro de Ecow.t&í* y B»- 
ciend a.—Sección de Patato 
y Marcas de Fábrica.—En #■ 
presentación de takeride I* 
bofetones Inc., corporación# 
dustrial del Estado de DA 
ware, domiciliada en la eiefel 
de Milwaukee, 1, Estado# 
Wisconsin, Estados Unidos# 
América, solicito registro# 
la marca de fábrica identükr 
da por la palabra:

U l U W lr «  w

tora. Se adjunto! »  
meneos requerido* &mentos 
y se ruega tomar

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de marzo del año en 
curso, se admitió ja solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En reprt-v 
sentación de Laboratorios Fin- dieciséis v
lay, S. A ., de-I domicilio de la «c ie n to s  s y( 
ciudad de Ssn Pedro Sula, de- Emilio J* ^  
partimento de Cortés, vengo Lo Q°e K  p0TO

inscrita en aquella nación if 
20 de noviembre de 192 
el número 740 8S8, pan ¿  
tinguir y proteger: m o #  
camentó digestivo y etptto 
dico. Dicha marea «  m# 
aplicándola sobre fa eomto 
cajas o envolturas coottoíto 
del producto por tstább 
marbetes impreso* o 
fiados, sobra  Jo» tw W  
miamos y  en cutiqair ti* 
forma usada en ti 
por m e d i o  de I» 
muestre la distintió!»i . .

fmm -

ja wui*. n * *
poder con que gatios»,é i »  
trumeDto notarial sato* *  
diligencias de registro: *"* 

con la troast 
de m i» *  

Jl l
nadas 
de la marca

. 911 .-TeguciE»1̂  j r
ieciséis de
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* __ _ U DE C

, ¡nfie*Ht». 3ef- de * 
U.^ u lS n it e «  »  M»rc”

¡^ ^ ¡T d a  Eíono™*8 ?  H»-
S T iuk»  »b w : que con 
f u  11 He mtrzO'del *fl° en 
* *  -  admitió 1» solicitud 
< dieé* “ Registro de Mar- 
f_Seflór Ministro de Econo 

y Ascienda.—En repre* 
d« -Fo-We”  Fors-

¡ 5 -  Und Verwertungrsr-
uatilt, que comercia también 

«po-ffe” Forschungs-
U^Verwertunpraanstatt, corn
e a  debidamente organizada 
Jo 1*8 leyes de! Principado 
fe Ifechtensteíp, con domíci- 
fe«Haoptstra»ee76f Vaduz 
(Principado de Liechtenatein) t 

a pedirle el registro de 
b marca de fábrica inscrita 
«dicho Principado con el nú- 

1224. el 26 de octubre 
fe 1961, por un período de 
«feto «ños. para distinguir: 
«ejancioned farmacéuticas, 
«■irtente en la palabra:

HEPAIODRINA
7 henal se aplica a los enva* 
Meajas y empaques que con
tasen ios productos, grabán- 
fcta, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etique- 
tw qoe se les adhieren y en 
adquiera otra forma apropia* 
fcwei comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
«Mócente, tos demás docu
mento* de ley y el clisé. — Te- 
focigalpa, D. C., 14 de marzo 
de 1963.-Daniel Casco L.”  Lo 
9» *e pone en conocimiento 
dd público para los efectos de 
*?—Tegucigalpa, D, C., 14 
de marzo de 1963.

^BCOrrDri 11 de Chávez, 
**-. d y 16 A. 63.

Uhfraiorisa. Jefe a, 
««tontea y Marcas (
ÍJWiuite da la sec

J Dtelenda I 
1 d. m»

^Bepetro de m* 
Ecnnonaía j 

fctom«ecteeid0
***•• Oerpor.

w <• BíaotiJI1( <
dicho

JzJ*'á»*oea, v«m 
j* h aarci 

«  dhhanemdij
? 2 S * » « 2 !S

to  os»
• " U t a

A LOS CONCESIONARIOS
S« recomienda a loe concesiona

rloe y a eua repreeeRtantee, qu«
para la pronta tramitación de lai
eoUdtudee de Ubre registro qu*
presenten a este Ministerio, deber
sitar el decreto correspondiente 7

determinar con toda claridad loe

semeíoe y demás impuestos a que

estén obligados a pagar al Estadc

conformes a su concesión,
-*

La Oficialía Mayor de Obrar 
Públicas t  Comunicaciones

amortiguadores, frenos, em bra. 
gues y gatas; penetrantes, princi
palmente disolventes de herrum
bre, aceites lubricantes, limpiado
res de radiadores, senadores de 
radiadores, compuesto» pulidores; 
compuestos anal - aferradores, com- 
puestos marcadores; pulidores y 
limpiadores, principalmente lim
piadores para interiores y tapice
rías, removedores de grasa, limpia- 
lores de repuestos, ceras y betunes, 
esmaltes, pinturas para metal; com
puestos a base de cemento pare 
empaques, prlact pal mente sellan
tes, adhesivos; revestimientos para 
superficies; productos usados rn 
Interiores y exteriores de automó
viles, principalmente compuestos 
para limpiar y lustrar, cera para 
lustrar, betún para metales, pastas 
mezcladas con agua para pulir vál
vulas de automotoras; ablandado
res de bandas da cuero; compues
tos q ilmicos en forma de polvo 
para sistemas de enfriamiento en 
automóviles para disolver óxidos y 
costras metálíc&s, un compuesto 
qafmlco de un tubrlcante no corro- 
dvo, para uso en ciertos tipos de 
amortiguadores; un lubrioante de 
propiedades penetrantes; una emul
sión lubricante pira bombas de 
*gua; un lubricante para pernos de 
automoüorea; lubricante para equi
pos de acción de rodilla y lubrican
te para motores de combustlóa In
terna, y empaques de cemento, 
consistente en la representación de 
4o círculo de cdor neg o con aspas 
también en negro, lev éndose dentro 
leí mismo la pa’abr* distintiva: 
' ‘Permstex” ,

en letras blancal, tal como se mues
tra en Jas etiquetas que se acom
pañan, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productor, grabándola, 
imprimí éndo a. estampándola, por 
medio de etiquetes que ae lea adhie
ren y en oualquieia otra forma apro
píala en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
‘sy y el clisé— Tegueigtlpa, D. C., 
1 de marzo de 1963.—Daniel Casco 

Loqueas pone en conocí míen 
to del público para ljg efectúa de 
ey.-Tegucigalpa, D. C.. 18 de mar

zo de 1963.
Argentina M. de Chávez

25 M,, 4 7 15 A . 53.

-i c o r p o r a c ió n  c e  F ¿ t . jnre

La infrascrita. Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de marzo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda— En re
presentación de Rhone Pou- 
lenc, S. A., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne, Paría 8e, 
Francia, vengo a pedirle la 
incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
expedida en Francia, bajo el 
número 1.212.028, el 19 de 
octubre de 1959, por un perío
do de veinte años, para el in
vento denominado; pb  >ck> 1-
M[*.NTO 1>E PKrPABAClÓN 
NUEVOS DERIVADOS DE IMIDA-
zol «:, del cual acompaño el 
certificado de registro debida
mente legalizado y descripcio
nes de la misma, por duplica
do. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su 
oportunidad mandar devolver 
me un ejemplar de la descrip
ción con la constancia de ley. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva — 
Tegucigalpa, D. C., 14 de 
marzo de 1963. -  Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone eu cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de marzo de 1963.

A rgentina M. de  C h ávez

25 M , 24 A. y 24 M. 63.

TITULO SUPLETORIO

E] infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, ha
ce saber: Que con fecha veintiocho 
de diciembre de mil novecientos se
senta y dos, se presentaron ante 
este Despacho los s e ñ o r  t-s Ti
moteo Díaz Barahona .y Abelina 
Velásquez de Díaz, agricultor el 
primero y de oficios domésticos 
la segunda, ambos mayores de 
edad, casados entre sí y vecinos del 
Municipio de San Ignacio, de este 
departamento, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Lote de terreno que mi
de cuatro caballerías de extensión 
superficial, sin acotar, cultivado 
en parte, ubicado en el lugar de
nominado “ El Chagüite del Ma
tapalo” , jurisdicción del Munici
pio de San Ignacio, de este depar
tamento, con los límites siguientes: 
al Norte, con terreno de Los Te- 
rreritos; al Sur, con sitio de Lew 
Zarzales; al Este, con e\ Común 
de San José de Telape, y al Oeste, 
Río Siale de por medio. El in
mueble antes descrito lo adquirie
ron los peticionarios, en virtud 
de posesión, que de él han hecho 
desde el año de mil novecientos 
cuarenta, y por tal circunstancia 
carecen de Título de Dominio ins-

Nota de la Administiarión
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben  

estar escritos por un aole 

frente y , si posible fue

re, a m áquina.

cribible, sin que existan poseedores 
promdivisos sobre el mismo. Pa
ra acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrecieron el testimonio 
de los señores Róraulo Ramos 
Díaz, Guillermo Velásquez Cen
teno y Tulio Martínez Díaz, co
merciante el primero, agricultores 
los dos últimos; todos mavores de 
edad, solteros y vecinos del Mu
nicipio de San Ignacio, quienes 
depondrán al tenor de los capítu
los siguientes: D— Sobre generales 
de ley. 2?— Digan los testigos an
tes nominados, ser verdad como 
en efecto así lo es, que los seño
res Timoteo Díaz Barahona y Ade
lina Velásquez de Díaz, vienen 
poseyendo y poseen en la actua
lidad, en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida, el terreno que se 
deja descrito en la presente soli
citud, por más de diez años conti
nuos y que sobre el mismo no 
existen otros poseedores proindi
visos.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1963.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

23 E., 22 F..y 25 M. 63.

D en u n cia s  M in eras

El infrascrito, Secretario de Ef- 
ta1o eu el Despacho de Recurso  ̂
Naturales, para loi fine» legales, 
al público hace saber: que con fecha 
27 de^febrero de 1963, se admitió el 
denuncio que dice:; /'Se denuncia 
una zona minera.—Ministerio de 
Recursis Naturales.— Yo, Carlos 
Zslaya Gallado, Abagado, casado 7 
de este domicilio, 000 el debido 
respeto manifiesto: que como repre
sentante de la “ Compañía de Inge
niería y Fomento, S. A .” t cuyo 
psder acompaño para que razonado 
se me devuelva, vsDgo ante este 
Ministerio, adenunciar formalmen
te una zona mineral de doscientas 
heotáreas de superficie y que con 
tiene Mercurio, alta en jurisdicción 
municipal de Talanga, en este de
partamento, y la cual se denomina 
Australia, y comprendida en terre* 
oes ejldale», cuyos limites, tomando 
el Cerro del Chupadero oomo base, 
son: al Norte, Traplchftoa; ai Sur, 
San Antonio de Putos; al Este, 
Cerro Brujo, y al oeste, cerra El 
Canillón; haciendo constar que la 
zona df-mmciiaa está en*cerro co- 
aocido y ha aldo declsrtchCcaduea. 
ttt representada hace especial re
serva de l*s aguas y maderas que 
sean necesarias para la explotación 
te dicha zona y qoe se encuentren 
teatro de tal denuncio. Para com
probar que se cuenta con el capital 
necesario para la explotación de 
ésta y otras zonas, u  presenta la
cobetarcta que v% adjunta__Tego-
olgalpa, D. C., 27 de febrero de 1963. 
—(f) Carica Zelaya G alindo” .—Te-

gucigilps, D. C , lp d: marzo de 
1983.

R a fa e l P en a  G ., 
Ministro de Recursos N atural» 

2fi M. y 4 A. 63.

SI Infrascrito, Secretorio de Se
rado en el Despacho de Beca reo» 
Naturale* pan loa finas legales, al 
público hace saber: que con fecha 
27 de febrero de 1M3, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se denancüt 
una zona minera.—Ministerio de 
Recursos Naturales.— Yo, Carie» 
Zelaya Galindo. Abogado, casado y 
de este domicilio, con el debido 
respeto manifiesto: que como re
presentante de la “ Compañía .de 
Ingeniería y Fomento, S. A .” , cuyo 
Poder acompaño para que razonado 
re me devuelva, vengo ante esto 
Ministerio a denunciar formalmen
te una zona mineral de doscientas 
heotáreas de extensión superficial 
y que contiene mercurio, sita en 
jurisdicción de Talanga, en este 
departamento, en terrenos ejidales, 
y la cual se denomina "Benlery” , 
cuyos lfmttes son: t o m a n d o  
el cerro de Dos C a b r o s  como 
base, al Norte, t e r r e n o s  de 
Guadalquivir; al Sur, el cerro En
cino Prieto; al Este, El Portillo y 
El Coyol, y a) Oeste, lalaldea de Ja
laos; haciendo constar que la zona 
denunciada está en cerro conocido 
y ba sido declarada caduca. Mí 
representada hace especial reserva 
de las aguas y maderas qua sean 
necesarias para la explotación de 
dicha zona y que se encuentren 
dentro de dieha zona. Para com
probar que se curato con el cepltal- 
oecesarlo pan la explotación de* 
ésta y otras zonas, ae presento In
constancia que va adjunta.—Tegu-~ 
olgalpa, IX C., 27 de febrera <te 
1963.—f) Carlos Z e la y a  Galiodo- 
Psgo del Impuesto Sobre la Benta 
Np L-2316.”—Tegucigalpa, D. C., 
Ip de marzo de 1963.

Rafael Peña Guillen,
Ministro de Recursos Naturales.

25 M. y 4 A. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Jozgado Primero de Letras de 
toCivil,del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
miércoles veintisiete de Jos co
rrientes, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa- 
este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Finca Talanguita, 
situada en jurisdicción de Ce* 
dros, de este departamento, 
en el sitio proindiviso llamado 
también Talanguita, cuyos ií— 
mi tes generales son: ai Norte, 
La Veracruz del Suyatal, aJn 
Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente He
la familia VilValtanca, y el sitio— 
denominado San Antonio de* 
Jalapa; al Oriente, terrenos 
de Pedro Martín, y al Ponien
te terrenos de la Concepción 
y de Las Planchas; que en lo» 
terrenos asi limitados está 1» 
Hacienda Talanguita, con sis-
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tente en una casa de bahare- 
que, cubierta de tejas, con su 
correspondiente cocina y de
más dependencias al servicio 
de la Hacienda, potreros, cul
tivos; inscritos los derechos 
proindivísos equivalente a la 
mitad del referido sitio Talan- 
guita con el número 337 folios 
del 393 al 395 del Tomo 126 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento; 
el inmueble descrito es de pro
piedad de los señores Raúl 
Arellano Bonilla y Lilia Rodrí
guez de Martínez, q u i e n e s  
constituyeron primera hipote
ca para garantizar el crédito 
hipotecario concedido al señor 
Arellano Bonilla y Jorge L. 
Martínez, como consta en la 
escritura pública autorizada en 
esta ciudad el 14 de octubre de 
1955, por el Notario Manuel 
Torres Ramos. El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que el señor Arellano Bonilla, 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura que se haga será há
bil.— Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

Rolando Carda Feria, 
Secretario.

Del 16 al 25 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a las 
nueve de la mañana se rema

tará en pública subasta el si
guiente .inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de eBte punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y treB 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de Wah- 
Lung, hoy de herederos; [al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Ktmemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de pitara y las demás pa
redes'de bahareque, compues
ta de tres piezas hacia la calle: 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lavande
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la se
ñora Elena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fo!-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
■IUS1CS OIROS MONEDA METAUCA

Compra V«nta Cowpfo V*nta Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

lib ra  Esterlina ............. ................ 2.80 5.60
Franco Belga ............................... 0.021 0.042
Franco F ran cés............................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... 0.2318 0.4636
M arco Alemán ............... 0.2500 0.50
Florín .......................................... 0.2791 0.5582C orona S u e c a ........... 0.1939 0.3878
Peseta ........... .......... ........ ............ 0.0168 0.0336
Peso A rgentino............................. 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...... „............... 0.08 0.16
Lira .... ......... ......................... ........ 0.001612 0.003224

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
U 1 U X M O  ABMIJO FUfEDA,

C O N V O C A T O R I A

LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA, S. A..
Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo N9 168 del 

Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, se per
mite convocar a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m., 
en el local que ocupan bus oficinas, y para tratar los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

Lectura v aprobación del informe presentado por 
La Gerencia y del Comisario; y.

Elección de la nueva Junta Directiva.
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con los que 
asistan.

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r , 
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

los municipios de 
y de la Villa de Sao Aww
departamento de 
compuesta de los terrero»̂
San S e b a s t iá n , Pato*--u — J 1

compuesta de los
San S e b a s t iá n ,
Magdalena y parta de 
jucal. constante de *- ■. _— de Vebüójfc
caballerías moderna» de
sión superficial, poco odie ̂
nos, habiéndose construí ̂
dicha hacienda una cu» Den
redes de adobe, techo de teja
otra casa de bahareqa» m
mozos, corrales, potrero» y*
eateras, con cercas de tkafe
espigado, habiéndose adeg
construido en dicha h»dn|
un acueducto par» el riego i
los terrenos de la misma, «a- -

ducto que se encuentra en a 
guiar estado de servicio y % 
del Río Canquigíie por wrifc

La Embotelladora La Rey na, S. A., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quorum que exige la ley, se realizará 
al dia siguiente y a la misrr a hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p. m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

gar. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de marzo de 1963.

EpamlDondM Qneaada R.,
Srio.

Del U M . al 2 A . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de LetraB de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, Be rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
“ Vindel” , situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los se
ñores Reyes; al Sur, sitio délo* 
vecinos de Talanga; al Este,»te 
rreno de doña Dionisia Garín; 
y al Oeste, terreno de Evariata 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
el número 61, folios del 85 al 87

del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L., adeuda al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80,910.00, 
valor asignado por las parte? 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce
rra to Valenzuela.—Tegurigal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1963.

Robando Gabcía  Pe r la , 
Srlo.

Del 5 al 27 M. 63.

ra derecha, corriendo de g, 
a Oeste, dicha hacienda«  
limitada: al Norte eos 
rreno de San Isidro, del»* 
tual de Céleo Arias; ^ ^ 
ejidos de la Villa deSaaá 
tonio, Río B 1 a n c o de p 
medio, y el terreno de 
Blanco, Río Canquigüe dep 
medio; al Este, con terna 
de la mortual de Cesárea Pér 
y tierras nacionato, y al Q* 
con terreno de Palo Blttm 
parte del terreno El Beja 
del señor Julián Suiza a 
diando la carretera lata 
ceánica. El inmueble deui 
se encuentra inscrito a fu 
de don Antonio E. Nasa», b» 
el número 1711, folios del 2 
al 261 del Tomo 19 del ftgi 
tro de la Propiedad Innoá 
del departamento de Cooaj 
gua. El inmueble anterior 
rematará para con su prodo 
to cancelar cantidad de dina 
intereses y costa» que loa Mf 
res Jesús Chucri Zobísh s i  
tonio E. Nawír, idead» 
Banco Nacional de Fomento 
se advierte que por trida 
de primera licitación mi 
admitirán postura» por 
de los dos tercio» de la t» 
ción que fue fijada por el|« 
to nombrado al efecto,» 
sumade LlOLOOftOO.-» 
cigalpa, D. C., 14 0» BB* 
1963.

Solando GabcU 
Srio.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para al día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en eJ 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta la mitad del inmueble si 
guíente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola. 
situada en las jurisdicciones de

Del 19 M. »110 A. S*-

PARAMEJORSaiM*

a »
Haga mu 

en al domo 

LA GACETA 7 
m a n d a r  toa 

mu aviso* con 
ridad p a n  ^
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